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En la ciudad de Xalapa, de Enríquez, Veracruz a los once días del mes de octubre 
de dos mil diez. 
 
Visto para resolver el Expediente IVAI-REV/221/2010/RLS, formado con motivo del 
Recurso de Revisión interpuesto vía sistema INFOMEX-Veracruz, por -------------------
-------------------, en contra de la Procuraduría General de Justicia del Estado de 
Veracruz, como dependencia de la administración centralizada del Poder 
Ejecutivo y por ende sujeto obligado en términos de lo previsto en el artículo 5.1 
fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; y 

 
R E S U L T A N D O 

 
I. El veintidós de junio de dos mil diez, --------------------------------------, formuló 
solicitud de acceso a la información pública, vía sistema INFOMEX-Veracruz, a la 
Procuraduría General de Justicia, según se aprecia del acuse de recibo, con 
número de folio 00162710, que obra a fojas de la  14 a la 16 de autos, en la que 
requirió: 

 
…Referente a los homicidios dolosos de mujeres de enero de 2009 a junio del 2010 en el Estado de  
Veracruz, sean proporcionadas por mes y por municipio, las siguientes estadísticas: 
 
1-Número de homicidios dolosos de mujeres por mes 
2-Edad de las víctimas 
3-Ocupación de la víctima 
4-Escolaridad de las víctimas 
5-Estado civil de las víctimas 
6-Lugar de origen de la víctima 
7-Nivel económico de la víctima 
8-Actos Violentos, anteriores a la ejecución de la víctima, siendo aquellas acciones que le hayan 
causado sufrimiento a la víctima antes de que fuera asesinada (amordazada, atada, quemada, 
violada, si presentaba heridas que no pudieron provocar su muerte entre otras) 
9-Causa de muerte (tipo de acto se llevo para ejecutar a la víctima 
10-Lugar donde se encontró el cuerpo 
11-Motivos del asesinato 
12-Relación víctima-victimario 
13-Estatus legal  del caso 
14-Situación legal del inculpado 
Asimismo solicito que la información antes mencionada sea registrada en un cuadro como el que se 
anexa a ésta solicitud, con el propósito da (sic) facilitar su lectura y análisis, todo con fines 
estadísticos y de investigación, agradezco la atención prestada a la presente solicitud. 
 

II. El seis de julio de dos mil diez, vía sistema INFOMEX-Veracruz, el sujeto 
obligado documentó una respuesta terminal a la solicitud de información del 
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ahora recurrente, denominada Documenta la entrega vía Infomex, a la que 
adjunto el oficio PGJ/UAI/119/2010, de esa misma fecha, según se advierte de las 
documentales que obran a fojas de la 18 a la 20 del expediente.  
 
III. El doce de agosto del año en curso, --------------------------------------, vía sistema 
INFOMEX-Veracruz, interpone recurso de revisión ante este Instituto, en contra 
de la Procuraduría General de Justicia, al que le correspondió el folio número 
RR00009410, cuyo acuse de recibo es visible a fojas de la 1 a la 13 del sumario. 
 
IV. Recurso de revisión que se tuvo por presentado en esa misma fecha, tal y 
como consta en el auto de turno que el doce de agosto del dos mil diez, emitió la 
Presidenta del Consejo General de este Instituto Veracruzano de Acceso a la 
Información, en el que ordenó formar el expediente con el acuse de recibo del 
recurso, y anexos exhibidos, al que le correspondió la clave de identificación IVAI-
REV/221/2010/RLS, registrarlo en el libro correspondiente y turnarlo a la ponencia 
a cargo de la Consejera Rafaela López Salas para su estudio y formulación del 
proyecto de resolución.  
 
V. El trece de agosto del dos mil diez la Consejera Ponente dictó proveído en el 
que ordenó: a) Admitir el recurso de revisión promovido por la recurrente, en 
contra de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Veracruz; b) Admitir 
las pruebas documentales ofrecidas por la recurrente y generadas por el sistema 
INFOMEX-Veracruz; c) Tener como dirección electrónica de la recurrente para 
recibir notificaciones las señalada en el escrito de interposición del recurso; d) 
Correr traslado al sujeto obligado por conducto de su Unidad de Acceso a la 
Información Pública, con las copias del escrito de interposición del recurso, y 
pruebas de la recurrente, requiriéndolo para que en un término de cinco días 
hábiles: 1. Señalara domicilio en la ciudad de Xalapa, Veracruz, o en su defecto 
dirección de correo electrónico, con el apercibimiento que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones se practicarían en el domicilio registrado ante este 
Instituto Veracruzano de Acceso a la Información; 2. Acreditara su personería y 
delegados en su caso; 3. Aportara pruebas; 4. Manifestara lo que a sus intereses 
conviniera; 5. Expresara si sobre el acto que recurre la promovente, se ha 
interpuesto algún recurso o medio de defensa ante los tribunales del Poder 
Judicial del Estado o Federales; y e) Fijar fecha de audiencia de alegatos para las 
diez horas del día dos de septiembre de dos mil diez, diligencia que fue 
previamente autorizada por el Consejo General según se advierte de las 
documentales visibles a fojas 22 y 23 del sumario. El proveído de referencia se 
notificó vía sistema INFOMEX-Veracruz a ambas Partes, por correo electrónico a 
la recurrente y por oficio al sujeto obligado el dieciséis del mes y año en cita. 
 
VI. El veinticuatro de agosto del año en curso, la Consejera ponente dictó 
proveído en el que acordó: a) Regularizar el proveído de trece de agosto de dos 
mil diez, en el que se aludió a la recurrente bajo el nombre de Gabriela Díaz 
Rivera, siendo el correcto --------------------------------------; b) Tener por presentado a 
Publio Romero Gerón, en su carácter de titular de la Unidad de Acceso a la 
Información Pública de la Procuraduría General de Justicia, con su escrito sin 
número de veintitrés de agosto de dos mil diez, recibido vía sistema INFOMEX-
Veracruz en la misma fecha; b) Reconocer la personería con la que se ostenta 
Publio Romero Gerón y otorgarle la intervención que en derecho corresponda; c) 
Tener como delegados del sujeto obligado a Oscar Guillermo Sánchez López 
Portillo, Arturo Carmona Aquino, Erika Hernández Romero, Rosa Lilia López 
Rojas, Omar Kuri Ayache y/o María Isabel Marín Ragazzo; d) Tener por cumplidos 
los requerimientos precisados en los incisos del a) al e), del acuerdo de trece de 
agosto de dos mil diez; y, e) Tener como domicilio del sujeto obligado para 
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recibir notificaciones el ubicado en el Circuito Guizar y Valencia número 707, 
colonia Reserva Territorial, de esta ciudad de Xalapa, Veracruz. El proveído de 
referencia se notificó por correo electrónico y lista de acuerdos a la recurrente y 
por oficio al sujeto obligado el veinticinco de agosto del año que transcurre.   
 
VII. El treinta de agosto de la presente anualidad, la Consejera Rafaela López 
Salas, acordó: a) Tener por presentado a Publio Romero Gerón, con su escrito de 
veintitrés de agosto de dos mil diez, recibido en la Oficialía de Partes de este 
Instituto el veintiséis del mes y año en cita; y, b) Agregar a los autos sin mayor 
proveído el escrito referido, en razón de obrar en impresión de imagen a fojas 43 
a 46 del expediente, debiendo estarse a lo acordado por auto de veinticuatro de 
agosto de dos mil diez. El auto de referencia se notificó por correo electrónico y 
lista de acuerdos a la recurrente el mismo día de su emisión, y por oficio al sujeto 
obligado el treinta y uno de agosto del año que transcurre.  
 
VIII. El dos de septiembre de dos mil diez, se llevó a cabo la audiencia que prevé 
el artículo 67 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, a la cual ambas partes 
se abstuvieron de comparecer, por lo que la Consejera Ponente acordó: a) En 
suplencia de la queja tener como alegatos de la promovente las manifestaciones 
que hiciera valer en su escrito recursal; y b) Tener por precluído el derecho del 
sujeto obligado para formular alegatos. La diligencia en cita, se notificó por 
correo electrónico y lista de acuerdos a la promovente y por oficio al sujeto 
obligado, en la misma fecha de su celebración. 
 
IX. El nueve de septiembre de dos mil diez, el Pleno del Consejo General, con 
fundamento en el artículo 67, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, acordó 
ampliar el plazo para resolver por un período igual al previsto en la Ley de la 
materia, acuerdo que se notificó por correo electrónico y lista de acuerdos a la 
promovente y por oficio al sujeto obligado, el diez de septiembre de la presente 
anualidad. 
 
X. En cumplimiento a lo preceptuado en las fracciones I y IV del artículo 67 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, y al vencimiento del plazo concedido para 
formular el proyecto de resolución, ampliado por acuerdo del Consejo General, el 
veintiocho de septiembre de dos mil diez, la Consejera Ponente, por conducto del 
Secretario General, turnó al Pleno de este Consejo, el proyecto de resolución para 
que proceda a resolver en definitiva, y con base en ello, se emite la presente 
resolución: 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
PRIMERO. El Pleno del Consejo General del Instituto Veracruzano de Acceso a la 
Información, es competente para conocer y resolver el presente asunto en 
conformidad con lo previsto en los artículos 6 párrafo segundo, de la 
Constitución Federal; 6 último párrafo, 67 fracción IV inciso g) párrafo segundo 
de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 34 
fracciones I, XII, XIII, 56, 64, 67 y 69 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, reformada 
por Decreto número 256 publicado en la Gaceta Oficial del Estado, número 
extraordinario 208, de veintisiete de junio de dos mil ocho; 13 inciso a) fracción III 
del Reglamento Interior del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información, 
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vigente; 74, 75 y 76 de los Lineamientos Generales para regular el procedimiento 
de substanciación del recurso de revisión. 
 
SEGUNDO. La legitimidad de las Partes que intervienen en el presente asunto, se 
encuentra acreditada en autos porque en ejercicio del derecho de acceso a la 
información, el solicitante en forma directa o por conducto de su representante 
legal, están facultados para interponer el recurso de revisión ante este Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información, cuando se actualice alguno de los 
supuestos de procedencia previstos en el numeral 64.1 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave; medio de impugnación que sólo resulta procedente cuando el acto 
recurrido, se imputa a alguno de los sujetos obligados reconocidos con ese 
carácter en el numeral 5.1 del ordenamiento legal invocado. 
 
En tal sentido, es la ahora recurrente --------------------------------------, la persona que 
formuló vía sistema INFOMEX-Veracruz, la solicitud con folio 00162710 al sujeto 
obligado, cuya respuesta impugna ante este Instituto Veracruzano de Acceso a la 
Información.  
 
Con respecto a la Procuraduría General de Justicia del Estado, como dependencia 
centralizada del Poder Ejecutivo, tiene el carácter de sujeto obligado por la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, en términos de lo previsto en los artículos 2, 9 fracción XIII y 
35 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo vigente en el Estado, y 5.1 de la Ley de 
Transparencia en cita, representado en el presente recurso de revisión, por el 
titular de su Unidad de Acceso a la Información Pública, licenciado Publio Romero 
Gerón, cuya personería se reconoció por auto de veinticuatro de agosto de dos 
mil diez, en términos de lo previsto en los numerales 5 fracción II y 8 de los 
Lineamientos Generales para regular el procedimiento de substanciación del 
recurso de revisión  
 
Se satisfacen los requisitos formales y substanciales exigidos en los numerales 64 y 
65 de la Ley de la materia, atento a las consideraciones siguientes: 
 
El medio de impugnación se interpuso vía sistema INFOMEX-Veracruz, medio 
autorizado de conformidad con lo previsto en los numerales 3.1 fracción XXIII, 
65.2 de la Ley de Transparencia vigente, y 2 fracción IV de los Lineamientos 
Generales para regular el procedimiento de substanciación del recurso de 
revisión, al que le correspondió el folio RR00009410, en el cual consta: el nombre 
de la recurrente, mismo que coincide con el nombre de quien formula la solicitud 
de información; el acto que recurre; el sujeto obligado que lo emite; los agravios 
que le causan; la fecha en que se notificó el acto recurrido, la dirección de correo 
electrónico para recibir notificaciones; se ofrecieron y aportaron las pruebas que 
tienen relación directa con el acto que se recurre.  
 
Con respecto a la procedencia del recurso de mérito, ésta se justifica en términos 
de lo dispuesto en la fracción VI del artículo 64.1 de la Ley de Transparencia 
vigente en el Estado, toda vez que al comparecer ante este Instituto Veracruzano 
de Acceso a la Información, --------------------------------------, alegó que de las catorce 
variables que comprenden su solicitud de información, el sujeto obligado sólo 
proporcionó el número de mujeres asesinadas y los municipios en donde se 
encontraron los cuerpos, omitiendo el resto de la información, argumentando 
una serie de consideraciones encaminadas a sustentar la entrega de la 
información, y que serán objeto de análisis por parte de este Consejo General al 
estudiar el fondo del asunto. 
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Tocante al requisito substancial de la oportunidad en su presentación, el mismo 
se encuentra satisfecho, porque de las documentales que obran a fojas de la 18 a 
la 20 del expediente, con valor probatorio pleno en términos de los artículos 38, 
39, 49, 50, 51 y 52 de los Lineamientos Generales para regular el procedimiento 
de substanciación del recurso de revisión, se advierte que el seis de julio del año 
en curso, vía sistema INFOMEX-Veracruz, el sujeto obligado por conducto de su 
Unidad de Acceso a la Información Pública, emitió respuesta a la solicitud 
formulada por la recurrente, y a partir de esa fecha al doce de agosto de dos mil 
diez, en que se tuvo por interpuesto el recurso de revisión promovido por ----------
----------------------------, en contra de la Procuraduría General de Justicia, 
transcurrieron exactamente trece días hábiles de los quince que prevé el artículo 
64.2 de la Ley de la materia, descontándose del computo los días diez, once y 
treinta y uno de julio, así como el primero de agosto, todos de la presente 
anualidad por ser sábados y domingos, y el resto por constituir el primero 
periodo vacacional de este Organismo Autónomo del Estado, de acuerdo al 
calendario de labores aprobado el ocho de enero de dos mil diez, y publicado en 
la Gaceta Oficial del Estado el quince del mismo mes y año bajo el número 24. 
 
Por cuanto hace a las causales de improcedencia y sobreseimiento previstas en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, tenemos que:  
 
a). De la consulta realizada al sitio de internet del sujeto obligado, cuya ruta 
electrónica se encuentra registrada ante este Instituto como sitio oficial 
http://portal.veracruz.gob.mx/portal/page?_pageid=193,3902468&_dad=portal&_s
chema=PORTAL, no se desprenda la publicación de la información requerida por 
la incoante. 
 
b). Tocante a la causal de improcedencia prevista en la fracción II del artículo 70 
de la Ley de la materia, es de advertirse que el diecisiete de junio de la presente 
anualidad, se publicó en la Gaceta Oficial del Estado, bajo el número 
extraordinario 195, el acuerdo CIAR/SE/02/02/06/2008, del Comité de Información 
de Acceso Restringido de la Procuraduría General de Justicia del Estado, en el que 
se clasifica como de acceso restringido, en sus modalidades de reservada y 
confidencial, la información que se encuentra en poder del sujeto obligado, 
documento que obra en los archivos de la Dirección de Capacitación y 
Vinculación Ciudadana, de este Instituto y de cuyo contenido se advierte que se 
clasifica como información reservada, toda la información estadística de la 
Procuración de Justicia y que tiene relación con la requerida por el ahora 
revisionista, por lo que será al momento de resolver el fondo del asunto cuando 
este Consejo General determine si la información estadística solicitada por la 
incoante es susceptible de clasificarse como de acceso restringido. 
 
c) El recurso de revisión cumple con la oportunidad en su presentación. 
 
d). De la totalidad de recursos que este Instituto Veracruzano de Acceso a la 
Información, ha substanciado hasta la fecha y aquellos que se encuentran en 
trámite, en manera alguna se advierte que con anterioridad a la emisión de la 
presente resolución, --------------------------------------, haya promovido recurso de 
revisión en contra de la Procuraduría General de Justicia, por el mismo acto que 
ahora impugna, y que este Consejo General haya resuelto en definitiva.  
 
e). La respuesta recurrida se emitió por la Unidad de Acceso a la Información 
Pública del sujeto obligado. 

http://portal.veracruz.gob.mx/portal/page?_pageid=193,3902468&_dad=portal&_schema=PORTAL
http://portal.veracruz.gob.mx/portal/page?_pageid=193,3902468&_dad=portal&_schema=PORTAL
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f). De las constancias que obran en el expediente, no se aprecia la existencia de 
algún recurso o medio de defensa, interpuesto por la recurrente ante cualquier 
otra autoridad. 
 
g) En autos no existen constancias que acrediten un desistimiento por parte de la 
revisionista, su fallecimiento, o la interposición del Juicio de Protección de 
Derechos Humanos ante la Sala Constitucional del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, así como tampoco el sujeto obligado modificó o revocó a satisfacción 
del particular el acto recurrido. 
 
TERCERO. Al dar respuesta vía sistema INFOMEX-Veracruz a la solicitud de 
información, el sujeto obligado mediante oficio PGJ/UAI/117/2010, visible a foja 
19 del expediente, informó a la incoante que en sus registros no obra la 
información en los términos requeridos, proporcionando sólo incidencia delictiva 
por el probable delito de homicidio doloso en agravio de personas del sexo 
femenino, divida por municipio, información que a decir del titular de la Unidad 
de Acceso a la Información Pública, constituyen cifras preliminares, pendientes 
de validación, tal y como se observa del oficio de cuenta visible a foja 19 del 
sumario.  
 

Respuesta en relación a la cual se inconforma la recurrente alegando:  
 
…a mi solicitud de 14 variables sólo proporcionan el número de mujeres asesinadas así como los 
municipios donde fueron encontrados los cuerpos… El hecho de que no se haya sistematizado la 
información que se requirió a la autoridad es una prueba que el Estado incumple con su obligación, 
reiterando que no se está solicitando información inexistente, toda vez sí existe la información 
en cuanto al sexo, edad de las víctimas o la causa de la muerte de las mismas, por lo que no es 
admisible una negativa a esta solicitud…falta de sistematización de la información solicitada por la 
recurrente y el correlativo envío de información diferente a la solicitada viola en mi perjuicio y 
constituye incumplimiento por parte del Estado mexicano de obligaciones nacionales e 
internacionales plasmadas en leyes y tratados tales como la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención de Belem do Pará)…la 
negativa a entregar información por parte de la autoridad es contraria a lo que dispone la Ley 
General de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, toda vez que la suscrita está 
solicitando información existente, en todo caso se debe atender los criterios que el Comité de 
Acceso a la información de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido en casos 
similares, en donde se ha solicitado información existente que no ha sido debidamente 
sistematizada por la autoridad, y cuya consulta personal por parte de la solicitantes es virtualmente 
imposible de realizar toda vez que se trata de documentos existentes a lo largo y ancho del 
territorio nacional y cuyo acceso sólo está al alcance de la autoridad… 
 

Argumentaciones que valoradas en términos de lo expuesto en los artículos 67.1 
fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y 72 de los Lineamientos Generales 
para regular la substanciación del recurso de revisión, permiten advertir que el 
agravio de --------------------------------------, estriba en el hecho de que la 
Procuraduría General de Justicia, omitió proporcionar la totalidad de la 
información requerida, cuando a decir de la incoante, el sujeto obligado por 
norma se encuentra constreñido a generarla, por lo que afirma la falta de 
sistematización de la información y el hecho de haber proporcionado una diversa 
a la solicitada, vulnera en su perjuicio el derecho de acceso a la información y 
constituye incumplimiento a las obligaciones nacionales e internacionales 
plasmadas en Leyes y Tratados tales como la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer.  
 
Visto el agravio hecho valer por la ahora recurrente y atendiendo a las 
constancias que obran en el sumario, la litis en el presente recurso de revisión, se 
constriñe a determinar si le asiste razón a -------------------------------------- para 
demandar de la Procuraduría General de Justicia, la entrega de la información 
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descrita en el folio 00162710 del sistema INFOMEX-Veracruz, en los términos 
exigidos. 
 
CUARTO. Analizando el fondo del asunto, tenemos que del acuse de recibo de la 
solicitud de información visible a fojas de la 14 a la 16 del expediente, se 
advierte que la información requerida por --------------------------------------, consistió 
en estadísticas generadas por el sujeto obligado de enero dos mil nueve a junio 
dos mil diez, respecto al delito de homicidio doloso en agravio de personas del 
sexo femenino, dividas por mes y municipio, detallando de forma concreta:  
 

1) Número de homicidios dolosos de mujeres por mes; 
 
2) Edad de las víctimas; 
 
3) Ocupación de la víctima; 
 
4) Escolaridad de las víctimas; 
 
5) Estado civil de las víctimas; 
 
6) Lugar de origen de la víctima; 
 
7) Nivel económico de la víctima; 
 
8) Actos Violentos, anteriores a la ejecución de la víctima, siendo aquellas 
acciones que hayan causado sufrimiento a la víctima antes de que fuera 
asesinada (amordazada, atada, quemada, violada, si presentaba heridas que no 
pudieron provocar su muerte entre otras); 
 
9) Causa de muerte (tipo de acto se llevo para ejecutar a la víctima); 
 
10) Lugar donde se encontró el cuerpo; 
 
11) Motivos del asesinato; 
 
12) Relación víctima-victimario; 
 
13) Estatus legal del caso; 
 
14) Situación legal del inculpado; 
 
Al respecto, cabe indicar que con fundamento en los artículos 3.1, fracciones VIII 
y X, 12.1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
así como en el Lineamiento decimo octavo, fracción I incisos a) y b) de los 
Lineamientos Generales que deben observar los sujetos obligados para clasificar 
información reservada y confidencial, el Comité de Información de Acceso 
Restringido de la Procuraduría General de Justicia del Estado, por acuerdo 
CIAR/SE/02/02/06/2008, publicado el diecisiete de junio de dos mil ocho en la 
Gaceta Oficial del Estado, bajo el número extraordinario 195, clasificó como 
información reservada por un periodo de seis años, toda la información 
estadística de la Procuración de Justicia, al afirmar que de proporcionar la 
información sobre estadística sustantiva de procuración de justicia que sirve de 
base para el desarrollo de estrategia y toma de decisiones de política criminal 
puede obstaculizar y dificultar el desarrollo de acciones y operaciones de 
combate y prevención del delito, que tienen como fin salvaguardar la integridad, 
seguridad y derechos de las personas, preservar las libertades, el orden y la paz 
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públicos, argumentos que desestimó este Consejo General al resolver el recurso 
de revisión IVAI-REV/202/2008/III, interpuesto en contra de la Procuraduría 
General de Justicia, toda vez que, el dar a conocer números estadístico en forma 
alguna puede llegar a comprometer la seguridad pública, nacional, estatal o 
municipal, o bien, impedir el adecuado desarrollo de estrategias, operaciones y 
programas, que tengan por objeto salvaguardar la integridad y derechos de las 
personas, preservar las libertades, el orden y la paz públicos. 
 
Más aún, la propia Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en su artículo 8.1 fracción XXXV, 
impone al Poder Ejecutivo la obligación de poner a disposición del público en 
general, las estadísticas e indicadores de gestión de la procuración de justicia, 
mismas que deben publicitarse sin necesidad de que medie solicitud de acceso a 
la información, lo que implica  que la información estadística que genera el 
sujeto obligado es de naturaleza pública. 
 
No obstante lo anterior, y atendiendo a los datos que en específico solicitó --------
------------------------------, resulta pertinente determinar si la Procuraduría General 
de Justicia está obligada a generar la información en los términos exigidos por la 
recurrente, por lo que se procederá al estudio de la normatividad que rige la 
actividad del sujeto obligado, al tenor siguiente:  
 
En términos de lo ordenado en los artículos 21 de la Constitución Federal, 52, 53 
y 54 de la Constitución Estatal, 2, 9 fracción XIII y 35 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en relación con los 
diversos 17 y 18 fracción I de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
Justicia para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, el sujeto obligado, 
como dependencia de la administración pública centralizada, es el encargado de 
la Institución Ministerio Público, responsable de procurar y vigilar el 
cumplimiento de las leyes y ejercer las acciones correspondientes en contra de los 
infractores de la ley, así como las que tengan por objeto la efectiva reparación 
del daño causado y la protección de los derechos de la víctima del acto ilícito, 
siendo el Procurador General, el titular de dicha institución y superior jerárquico 
de todo el personal de la misma.  
 
De forma particular y con apoyo en los artículos 2 y 3 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de Justicia para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave; 26 del Reglamento de la citada Ley, y 2, 3, 4, 9, 11, 122, 123, 132, 134, 139, 
141, 150, 151, 154 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, compete al Ministerio Público ser Parte en todo 
procedimiento penal y dar inicio al primer período de dicho procedimiento 
conocido como Investigación Ministerial que comprende las diligencias necesarias 
para resolver si se ejercita o no la acción penal, por lo que entre otras funciones, 
está facultado para: a) Recibir denuncias o querellas sobre acciones u omisiones 
que pudieran ser constitutivas de delitos del orden común, perpetrados en el 
territorio del Estado o aquellos que surtan sus efectos en él; b) Investigar los 
delitos; c) Practicar las diligencias necesarias para la plena comprobación del 
cuerpo del delito y la probable responsabilidad del inculpado, así como para la 
reparación de los daños y perjuicios causados al sujeto pasivo del ilícito; d) 
Ordenar la detención o retención de los probables responsables del delito, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; e) Ejercer la acción penal, solicitando las órdenes de 
comparecencia, presentación, aprehensión, o reaprehensión que sean 
procedentes; f) Poner a disposición del juez competente a las personas detenidas, 
retenidas o aprehendidas, dentro de los plazos que señala la ley; así como, g) 
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Determinar el no ejercicio de la acción penal o la reserva de una Investigación 
Ministerial. 
 
Dentro de las conductas tipificadas como delitos contra la vida y la salud personal 
en el Estado de Veracruz, se encuentran el Homicidio, regulado con ese carácter 
en los capítulos Primero y Tercero, del Titulo Primero del Libro Segundo del 
Código Penal Vigente en el Estado, que se comete cuando se priva de la vida a 
una persona; el cuerpo del delito de este tipo penal se comprueba en términos 
de lo previsto en los artículos 178, 179, 180, 181 y 182 del Código de 
Procedimientos Penales para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, con la 
inspección y descripción del cadáver hecha por quien hubiere practicado las 
diligencias de policía ministerial o por el tribunal que conozca del caso, con las 
manifestaciones externas que presentare la víctima y con el dictamen de los 
peritos médicos, quienes practicarán la necrocirugía y expresarán con 
minuciosidad el estado que guarde el cadáver y las causas de la muerte. 
 
Ahora bien, en términos de lo ordenado en el artículo 2, fracción V de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de Justicia para el Estado de Veracruz, de 
Ignacio de la Llave, en relación con el numeral 8 fracciones IV y V del Reglamento 
a la citada Ley, corresponde al Ministerio Público participar en el Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, conforme a la normatividad reguladora de su 
integración, organización y funcionamiento, para tal efecto, el Procurador, quien 
preside la Institución del Ministerio Público del fuero común en el Estado, está 
facultado entre otras cuestiones para representar a la Procuraduría, por sí o por 
conducto del servidor público que designe, ante la Conferencia Nacional de 
Procuración de Justicia, desempeñando las comisiones que de ésta deriven, así 
como asistir por sí o por conducto del funcionario que designe, a las reuniones de 
la Academia Nacional de Seguridad Pública y a las demás que se deriven del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
 
Para el ejercicio de sus funciones y atribuciones, en términos de lo que disponen 
los numerales 18, fracción XII, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
Justicia, 3, fracción XII y 114 fracciones I, II, III, V, VI, VIII y X, del Reglamento de la 
Ley en cita, la Procuraduría General de Justicia, contara con la Dirección del 
Centro de Información, cuyo Director, es el responsable de implementar y dar 
seguimiento a los programas y acuerdos derivados del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública en materia de Informática, Estadística, Sistemas de 
Información y Telecomunicaciones; atender y dar seguimiento a las reuniones y 
acuerdos derivados de las Reuniones Nacionales y Regionales de Informática, 
Estadística y Telecomunicaciones de Procuración de Justicia; establecer las 
políticas de captura, procesamiento y reporte de la información; verificar y 
coordinar la integración de información estadística; planear, programar y realizar 
visitas de supervisión a las oficinas de Enlace de Estadística e Informática, así 
como convocar a reuniones de trabajo con los Enlaces; dar seguimiento a la 
información sustantiva de procuración de justicia y programas específicos, para la 
integración de los diversos informes que le sean requeridos por las diversas áreas 
de la Procuraduría o para atender a los compromisos de reporte de información 
que adquiera la Institución, y coordinar las actividades para la captación e 
integración de la información sustantiva de procuración de justicia, a fin de 
mantener actualizados los diversos bancos de datos, por conducto de los Enlaces 
de Estadística e Informática de las diversas áreas de la Procuraduría. 
 
En ese mismo orden, de conformidad con lo previsto en los artículos 117 y 119 
del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia vigente 
en el Estado, corresponde a la Dirección del Centro de Información del sujeto 
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obligado, administrar, supervisar y controlar los sistemas informáticos de apoyo a 
la Procuraduría General de Justicia, dentro de los que se ubica el Sistema de 
Investigaciones Ministeriales, a quien en forma particular corresponde integrar: 
Registro de la información con que se inicia la Investigación Ministerial; Registro 
de las personas involucradas en la Investigación Ministerial; Registro de los datos 
del delito; Datos de la determinación; Registro de los datos de los hechos.; y los 
datos de solicitud y respuesta de servicios periciales.  
 
Para realizar las actividades de desarrollo, administración, supervisión y control 
de los sistemas informáticos, la Dirección del Centro de Información debe 
coordinarse con las instancias que sean necesarias, ya sea hacia el interior o al 
exterior de la Institución, para definir los formatos de entrada de información de 
los sistemas, así como de los productos de salida derivados de la información 
integrada, al así disponerlo el numeral 118 del Reglamento en cita, motivo por el 
cual y en términos de lo ordenado en los artículos 22 fracción II, 26 fracciones 
XXXIX y XLI, 34 fracciones V y VI, 35, 37 fracciones IV y VI, 43 fracción VI, 176, 177 
y 179 fracción III, del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de Justicia del Estado de Veracruz, la información sustantiva que el sujeto 
obligado genera comprende información estadística de delitos de mayor impacto 
social, dentro de los que se ubica el homicidio, estadística que se genera a partir 
del llenado de los formatos IM-01 e IM-02, que concentran datos de las 
Investigaciones Ministeriales iniciadas y determinadas, formatos que son llenados 
por cada Investigación Ministerial que registren en el Libro de Gobierno, y que 
deben ser remitidos de forma diaria al Subprocurador Regional por conducto del 
Enlace de Estadística e Informática a quienes además compete: 
  

I. Aplicar los planes de trabajo que la Dirección del Centro de Información establezca, encaminados 
al cumplimiento de la normatividad de captura de la información básica en la Intranet Corporativa 
de la Procuraduría, así como a los compromisos establecidos con el Sistema Nacional de Seguridad 
Pública. II.- Recabar, validar, supervisar, actualizar y depurar la captura de la información sustantiva, 
respecto de las investigaciones ministeriales que se tramiten en las agencias del Ministerio Público 
que conforman la región de su adscripción, para su integración diaria en la Intranet Corporativa de 
la Procuraduría. III.- Entregar diariamente el concentrado de información estadística emitida por las 
Agencias del Ministerio Público al Subprocurador. IV.- Proporcionar semanalmente el concentrado de 
información estadística emitida por las Agencias del Ministerio Público a la Dirección de 
Investigaciones Ministeriales... 

 
Con respecto a la información que el sujeto obligado genera en términos de los 
compromisos contraídos con el Sistema Nacional de Seguridad Pública, tenemos 
que la nueva Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el dos de enero del año dos mil nueve, y que 
regula la integración, organización y funcionamiento del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, así como la distribución de competencia y bases de 
coordinación entre la Federación, los Estados, el Distrito Federal y los Municipios, 
en materia de seguridad pública, en sus artículos 5 fracciones II, VIII, IX, 7 
fracciones I y IX, 10 fracciones I y II, 14 fracciones V y XII, 39. B fracciones II, V, VI, 
109, 110, 114, 117, 118 y 119, obliga a suministrar, intercambiar, sistematizar, 
consultar, analizar y actualizar, la información que diariamente se genere sobre 
seguridad pública en la Federación, los Estados, el Distrito Federal y los 
Municipios, para tal efecto y como integrantes del Sistema, dichas entidades, 
están constreñidas a compartir la información que sobre esta materia obre en sus 
datos con el Centro Nacional de Información, y serán responsables de integrar y 
actualizar el sistema único de información criminal, con la información que 
generen las Instituciones de Procuración de Justicia e Instituciones Policiales; 
dentro de este sistema único de información criminal se integrará una base 
nacional de datos de consulta obligatoria en las actividades de Seguridad Pública, 
sobre personas indiciadas, procesadas o sentenciadas, donde se incluyan: perfil 
criminológico, medios de identificación, recursos y modos de operación, que se 
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actualizará de forma permanentemente y se conformará con la información que 
aporten las instituciones de seguridad Pública, relativa a las investigaciones, 
procedimientos penales, órdenes de detención y aprehensión, procesos penales, 
sentencias o ejecución de penas. 
 
En ese sentido, atendiendo a los compromisos adquiridos con el Sistema Nacional 
de Seguridad Pública y en términos de las obligaciones que tanto la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de Justicia para el Estado de Veracruz, de Ignacio de 
la Llave, como su reglamento, imponen al sujeto obligado, es de estimarse que la 
dependencia genera información estadística sobre personas indiciadas, 
procesadas y de forma particular datos estadísticos de Investigaciones 
Ministeriales iniciadas y determinadas respecto a delitos de mayor impacto social 
como es el homicidio, por lo que contrario a la respuesta vertida por el  titular de 
la Unidad de Acceso a la Información Pública, el seis de julio de dos mil diez, 
visible a foja 19 del expediente, además de la información proporcionada, 
también está en condiciones de indicar a la recurrente el estado que guardan 
aquellas Investigaciones Ministeriales iniciadas del primero de enero de dos mil 
nueve al mes de julio de dos mil diez, por el probable delito de homicidio doloso, 
en donde la persona agraviada es de sexo femenino, así como la situación legal 
del inculpado, porque aún y cuando las Investigaciones Ministeriales que hubiere 
iniciado el sujeto obligado en el periodo al que alude la incoante, se encontraren 
en trámite y por ese hecho pudieran ser susceptibles de clasificarse en términos 
de lo previsto en el artículo 12.1 fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, la 
información que la ahora recurrente describe en los arábigos trece y catorce de 
su solicitud de información por sí sola no vulnera las facultades de investigación 
del Ministerio Público, ni puede en modo alguno entorpecer o menoscabar el 
ejercicio de la procuración de justicia, dado que no forman parte de las 
actuaciones de una Investigación Ministerial, que por su naturaleza deba 
mantenerse bajo reserva, de ahí que debió permitir su acceso y al no haberlo 
hecho así vulneró en perjuicio de la recurrente la garantía de acceso a la 
información contenida en los numerales 6 párrafo segundo fracciones I y III, de la 
Constitución Federal, 6 último párrafo de la Constitución Local, 3.1 fracciones IV, 
V, VI y IX, 4.1, 6.1, 7.2 y 57.1 de la Ley de Transparencia vigente en el Estado. 
 
Tocante al resto de la información estadística que a decir de la promovente se 
omitió proporcionar, referente a: Edad de las víctimas; Ocupación de la víctima;  
Escolaridad de las víctimas; Estado civil de las víctimas; Lugar de origen de la 
víctima; Nivel económico de la víctima; Actos Violentos, anteriores a la ejecución 
de la víctima, siendo aquellas acciones que hayan causado sufrimiento a la 
víctima antes de que fuera asesinada (amordazada, atada, quemada, violada, si 
presentaba heridas que no pudieron provocar su muerte entre otras); Causa de 
muerte (tipo de acto se llevo para ejecutar a la víctima), y Motivos del asesinato;  
Relación víctima-victimario; este Consejo General estima que no le asiste razón a 
la promovente para reclamar su entrega, porque si bien es cierto forman parte 
integrante de las Investigaciones Ministeriales que el sujeto obligado integró 
durante el año dos mil nueve al mes de junio de dos mil diez, por el probable 
delito de homicidio doloso en agravio de personas del sexo femenino, las normas 
legales que regulan la integración desarrollo, administración, supervisión y 
control de la información estadística sustantiva que genera el sujeto obligado, de 
forma alguna lo constriñen a generarla en los términos que aduce la incoante, 
tales como la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, su Reglamento y el Código de Procedimientos Penales 
vigente en el Estado. 
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Pero además, los datos que precisa -------------------------------------- en los arábigos 
dos, tres, cuatro, cinco, seis, siete, ocho, nueve, once y doce de su solicitud de 
información, descritos en el párrafo anterior, forman parte de aquella 
información confidencial que la Procuraduría General de Justicia se encuentra 
constreñida a proteger en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
En efecto, los artículos 3.1 fracciones III  y VII y 17 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
definen como información confidencial aquella que estando en poder de los 
sujetos obligados es relativa a las personas y se encuentra protegida por el 
derecho a la intimidad y sobre la que no puede realizarse ningún acto o hecho 
sin la autorización debida de los titulares o sus representantes legales, dentro de 
la cual se comprenden los datos personales, que tienen que ver con una persona 
física, en relación con su origen étnico o racial; ideología; creencias o 
convicciones religiosas; preferencias sexuales; domicilio y teléfonos particulares; 
estado de salud físico o mental; patrimonio personal o familiar; claves 
informáticas o cibernéticas; códigos personales u otros datos análogos de 
identificación cuya divulgación pueda afectar su intimidad, dentro de 
los que se ubican indiscutiblemente los requeridos por ---------------------------
-----------. 
 
A mayor abundamiento de lo anterior, los Lineamientos Vigésimo noveno, 
Trigésimo y Trigésimo segundo de los Lineamientos Generales que deben 
observar los sujetos obligados para clasificar información reservada y 
confidencial, conciben como información confidencial todos aquellos datos 
personales de una persona física identificada o identificable, 
independientemente de que se hayan obtenido directamente de su titular o por 
cualquier otro medio, en el que se incluyen los datos referidos a una persona que 
ha fallecido, a los cuales únicamente podrán tener acceso y derecho a pedir su 
corrección, las personas que conforme al Código Civil del Estado resulten 
legitimados para ello, por lo que de permitir el acceso a la edad, ocupación, 
escolaridad, estado civil, lugar de origen, nivel económico, actos violentos 
anterior a la ejecución, causa de la muerte, motivo del asesinato y relación 
victima-victimario, de aquellas mujeres que fueron víctimas de homicidio doloso 
en el Estado de Veracruz, durante los años del dos mil nueve a junio de dos mil 
diez, puede en un momento dado propiciar la intromisión en la vida privada e 
intimidad de dichas personas, porque desglosados en la forma requerida por la 
incoante y relacionados con la información que el seis de julio de dos mil diez, 
proporcionó a la recurrente la Unidad de Acceso a la Información Pública del 
sujeto obligado, permiten claramente identificar la condición de una persona en 
una situación determinada. 
 
Máxime que como lo exige el Lineamiento Trigésimo segundo de los 
Lineamientos Generales que deben observar los sujetos obligados para clasificar 
información reservada y confidencial, el acceso a los datos personales de una 
persona fallecida concierne sólo a aquellas personas que conforme al Código Civil 
vigente en el Estado, resulten legitimados para ello, sin que en autos conste la 
autorización de dichos familiares para permitir su acceso. 
 
No es óbice a lo anterior, el hecho de que el artículo 21.1 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, en su fracción II, dispone que por razones de estadísticas, 
científicas o de interés general previstas en alguna Ley, se podrán divulgar los 
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datos personales sin necesidad de requerir el consentimiento de los titulares, 
siempre que la difusión de la información no se asocie con el individuo a que se 
refiera, tal disposición no resulta aplicable al caso en estudio, en primera, porque 
la normas legales que regulan la actividad del sujeto obligado en forma alguna lo 
constriñen a generar la información en los términos aducidos por la promovente 
y segundo porque al asociar la totalidad de los datos requeridos si hace 
identificable a la persona víctima del delito, de ahí que este Consejo General se 
encuentre impedido para ordenar al sujeto obligado hacer entrega de una 
información que como lo afirmó el titular de la Unidad de Acceso a la 
Información Pública, no se genera en los términos requeridos por la recurrente, 
hacerlo implicaría contravenir la disposición contenida en el artículo 57.1 del 
ordenamiento legal en cita, que dispone que los sujetos obligados sólo 
entregaran aquella información que obre en su poder. 
 
Ahora bien, la recurrente al comparecer al recurso de revisión en estudio y con el 
fin de demostrar la obligación que tiene la Procuraduría General de Justicia de 
generar la información estadística solicitada, afirma: 

 
…el Estado Mexicano ha sido señalado en reiteradas ocasiones como responsable de no brindar la 
garantía de seguridad a las mujeres en el territorio nacional, los casos de feminicidio en Juárez 
son sólo un ejemplo de que el Estado incumple con su obligación. El hecho de que no se haya 
sistematizado la información que se requirió a la autoridad es una prueba que el Estado incumple 
con su obligación, reiterando que no se está solicitando información inexistente, toda vez sí 
existe la información en cuanto al sexo, edad de las víctimas o la causa de la muerte de las 
mismas, por lo que no es admisible una negativa a esta solicitud. Se debe retomar que el 
generar este tipo de información es obligación del Estado, toda vez que la falta de acceso a la 
información o de información sistematizada y clara que impide investigaciones basadas en datos 
oficiales que permitan combatir la violencia en contra de las mujeres, en específico los 
feminicidios… Cabe retomar que de acuerdo con el Informe 2009 de la Relatoría Especial para la 
Libertad de Expresión, El derecho de acceso a la información, de acuerdo con el objeto del 
derecho: 16. Entre los tipos de información sobre los cuales recae el derecho, sobresalen los 
siguientes: la información que está bajo la custodia, administración o tenencia del Estado; la 
información que el Estado produce, o la información que está obligado a producir; la 
información que está bajo poder de quienes administran los servicios públicos, y de quienes 
administran dineros públicos; la información que el Estado capta, y la que está obligado a 
recolectar en cumplimiento de sus funciones; y la información propia sobre datos personales 
(habeas data) o sobre bienes que se encuentra en poder de quienes administran bases de datos o 
registros particulares y están legalmente obligados a suministrarla. Y respecto de las obligaciones 
de los Estados en relación con dicho derecho menciona que: 23. En tercer lugar, el Estado tiene la 
obligación de producir o captar la información que necesita para el cumplimiento de sus 
deberes, según lo establecido por normas internacionales, constitucionales o legales… 
falta de sistematización de la información solicitada por la recurrente y el correlativo envío de 
información diferente a la solicitada viola en mi perjuicio y constituye incumplimiento por parte 
del Estado mexicano de obligaciones nacionales e internacionales plasmadas en leyes y tratados 
tales como la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra 
la Mujer (Convención de Belem do Pará) que en su artículo primero al hablar del ámbito de 
aplicación define la violencia contra la mujer, en los términos siguientes: Para los efectos de esta 
Convención debe entenderse por violencia contra la mujer cualquier acción o conducta, 
basada en su género, que cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la 
mujer, tanto en el ámbito público como en el privado. Y que al respecto en su capítulo tercero 
señala claramente como deberes de los Estados Partes: Artículo 7.- Los Estados Partes condenan 
todas las formas de violencia contra la mujer y convienen en adoptar, por todos los medios 
apropiados y sin dilaciones, políticas orientadas a prevenir, sancionar y erradicar dicha 
violencia y en llevar a cabo lo siguiente: b. actuar con la debida diligencia para prevenir, 
investigar y sancionar la violencia contra la mujer; c. incluir en su legislación interna normas 
penales, civiles y administrativas, así como las de otra naturaleza que sean necesarias para 
prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer y adoptar las medidas 
administrativas apropiadas que sean del caso; Y abunda al respecto en el siguiente artículo: 
Artículo 8.- Los Estados Partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, 
inclusive programas para: h. garantizar la investigación y recopilación de estadísticas y 
demás información pertinente sobre las causas, consecuencias y frecuencia de la 
violencia contra la mujer, con el fin de evaluar la eficacia de las medidas para prevenir, 
sancionar y eliminar la violencia contra la mujer y de formular y aplicar los cambios que 
sean necesarios, y Lo anterior tiene eco en la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia, que en las disposiciones generales señala que: ARTÍCULO 2. La Federación, las 
entidades federativas, el Distrito Federal y los municipios, en el ámbito de sus respectivas 
competencias expedirán las normas legales y tomarán las medidas presupuestales y 
administrativas correspondientes, para garantizar el derecho de las mujeres a una vida 
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libre de violencia, de conformidad con los Tratados Internacionales en Materia de 
Derechos Humanos de las Mujeres, ratificados por el Estado mexicano... Es así, que resulta 
alarmante que a más de dos años de publicada dicha ley5, en las dependencias de Procuración de 
Justicia como es la obligada en el caso concreto, está lejos de contar con los elementos mínimos 
para construir dicho monitoreo que se ve como una de las formas para combatir la violencia 
contra las mujeres…Se debe concluir por lo tanto, que la negativa a entregar información por 
parte de la autoridad es contraria a lo que dispone la Ley General de Acceso a las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia, toda vez que la suscrita está solicitando información existente, en todo 
caso se debe atender los criterios que el Comité de Acceso a la información de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ha establecido en casos similares, en donde se ha solicitado información 
existente que no ha sido debidamente sistematizada por la autoridad, y cuya consulta personal 
por parte de la solicitantes es virtualmente imposible de realizar toda vez que se trata de 
documentos existentes a lo largo y ancho del territorio nacional y cuyo acceso sólo está al alcance 
de la autoridad… 

 
A decir de la recurrente, derivado de los compromisos nacionales e 
internacionales contraídos por el Estado Mexicano en torno a la protección de la 
violencia contra las mujeres, la Procuraduría General de Justicia se encuentra 
constreñida a generar la información estadística solicitada, afirmación que resulta 
contraria a derecho, porque si bien, instrumentos internacionales como la 
Convención Interamericana para Prevenir y Erradicar la Violencia Contra la Mujer, 
obliga al Estado Mexicano a garantizar la investigación y recopilación de 
estadísticas y demás información pertinente sobre las causas, consecuencias y 
frecuencia de la violencia contra la mujer, con el fin de evaluar la eficacia de 
las medidas para prevenir, sancionar y eliminar la violencia contra la mujer y de 
formular y aplicar los cambios que sean necesarios, ello no implica que el sujeto 
obligado este constreñido a generar la información estadística de los casos de 
homicidio doloso cometido en agravios de mujeres, en la forma en que solicita 
sean desagrados, porque del análisis efectuado a la normatividad que regula la 
actividad del sujeto obligado en forma alguna se advierte tal obligación. 
 
Lo cierto es que atentos a los compromisos internacionales contraídos en materia 
de protección a la mujer, el primero de febrero de dos mil siete, se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia, cuyo artículo octavo Transitorio, dispone: En un marco de 
coordinación, las Legislaturas de los Estados, promoverán las reformas necesarias 
en la Legislación Local, previstas en las fracciones II y XX del artículo 49, dentro 
de un término de 6 meses, contados a partir de la entrada en vigor de la presente 
Ley, es así que en cumplimiento a dicha disposición, en fechas nueve de enero de 
dos mil siete y veintiocho de febrero de dos mil ocho se publicaron en los 
números extraordinarios 11 y 65 de la Gaceta Oficial del Estado, la Ley que crea el 
Instituto Veracruzano de las Mujeres y la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia, esta última que prevé la integración y funcionamiento del 
Sistema Estatal para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra 
las Mujeres y las Niñas. 
 
Sistema Estatal que en términos de lo previsto en los artículos 4 fracción XXX y 
XXXI, 14, 15 y 16 fracción IV de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia vigente en el Estado, 1 fracción I y 5 fracción XXX del Reglamento de 
la citada Ley, en relación con los diversos 1, 3 y 15 del Reglamento para el 
funcionamiento del Sistema Estatal para prevenir, Atender, Sancionar y erradicar 
la Violencia contra las Mujeres vigente, constituye un mecanismo de 
coordinación, coadyuvancia y corresponsabilidad de los poderes del Estado y de 
los órdenes de gobierno, con el fin de conjuntar esfuerzos, instrumentos, 
políticas, servicios y acciones interinstitucionales para la prevención, atención, 
sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres y niñas. 
 
Este Sistema Estatal se integra con la Secretaría de Gobierno, cuyo titular lo 
presidirá; un representante del Poder Judicial del Estado;  una representante del 
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Poder Legislativo, que será la Presidenta de la Comisión Permanente de Equidad, 
Género y Familia del Congreso del Estado; la titular del Instituto Veracruzano de 
las Mujeres, que fungirá como Secretaria Ejecutiva del Sistema; tres mujeres 
representantes de organizaciones civiles especializadas, con probado currículo en 
trabajo relativo a los Derechos Humanos de las Mujeres y un mínimo de 
experiencia de cinco años, designadas por el Congreso a propuesta de las 
Comisiones Unidas de Equidad, Género y Familia y de Derechos Humanos y 
Grupos Vulnerables del Congreso del Estado; y dos mujeres representantes de 
instituciones de investigación, especializadas en los Derechos Humanos de las 
Mujeres, designadas por el Congreso del Estado a propuesta de la Universidad 
Veracruzana.  
 
De igual forma se coordina con el Sistema Nacional para Prevenir, Atender, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, regulado en la Ley General 
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, para recabar, de manera 
homogénea, la información sobre la violencia contra las mujeres, e integrarla al 
Banco Estatal de Datos e Información sobre Casos de Violencia contra las Mujeres, 
así como a los Diagnósticos Estatal y Nacional sobre todas las formas de violencia 
contra las mujeres y las niñas, considerando el idioma, la edad, la condición 
social, la condición étnica, la preferencia sexual, o cualquier otra condición. 
 
Es así que en términos de lo previsto en los artículos 20 fracción XII y XIII de la Ley 
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia vigente en el Estado, 5 
fracción IV, 10 y 24 del Reglamento de la Ley en cita, compete al Instituto 
Veracruzano de las Mujeres como un Organismo Público, Descentralizado de la 
Administración Pública Estatal, entre otras atribuciones el integrar y actualizar el 
Banco Estatal de Datos e Información sobre Casos de Violencia contra las Mujeres 
de acuerdo con los lineamientos y formatos que él mismo determine, y de forma 
particular con la información procesada de la violencia contra las mujeres y las 
niñas, proporcionada por las diversas entidades y dependencias del sector 
público, así como por las investigaciones y estudios desarrollados por la academia 
y las organizaciones civiles y sociales, que coadyuven a orientar la política 
gubernamental. 
 
En ese orden, aún y cuando en términos de lo exigido en el artículo 41 fracción 
XVI del Reglamento de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia, para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y derivado de los 
compromisos contraídos con el Instituto Veracruzano de las Mujeres, a través del 
Convenio de Coordinación celebrado el veinticinco de marzo del año dos mil 
nueve, consultable en el portal de transparencia del sujeto obligado, la 
Procuraduría General de Justicia esta constreñida a generar y dar a conocer 
estadísticas sobre la violencia contra las mujeres, ello en forma alguna implica 
que la información estadística se genere al nivel de desagregación que requirió la 
entonces solicitante, como consta en el oficio de respuesta PGJ/UAI/117/2010, 
signado por el Director del Centro de Información y titular de la Unidad de 
Acceso a la Información Pública de la Procuraduría General de Justicia, y que 
reitero en su escrito de veintitrés de agosto del año en curso, visibles a fojas 19 y 
de la 42 a la 45 del sumario, a los que este Consejo General concede pleno valor 
probatorio en términos de lo previsto en los artículos 38, 39, 49, 50, 51 y 52 de los 
Lineamientos Generales para regular el procedimiento de substanciación del 
recurso de revisión. 
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En efecto, en términos de lo previsto en los artículos 19 del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos,1 13 de la Convención Americana de Derechos 
Humanos,2 6 segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 6 último párrafo y 67 de la Constitución Política para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, 3.1 fracciones IV, V, VI, IX, 4.1, 7.1 y 56.1 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, el derecho de acceso a la información, es la garantía 
individual que tiene toda persona para acceder a la información pública 
generada, resguardada o en poder de los sujetos obligados, sin necesidad de 
acreditar interés legítimo o justificar su utilización, información que puede estar 
contenida en expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, 
acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, 
notas, memorandos, estadísticas que los sujetos obligados generen, obtengan, 
transformen o conserven por cualquier título, o bien cualquier otro registro que 
documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados y 
sus servidores públicos, sin importar su fuente o fecha de elaboración, ya sea que 
se encuentren en medio escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático 
u holográfico, prerrogativa que de forma alguna prevé que se deba constreñir al 
sujeto obligado a generar una información a la que por norma no se encuentra 
obligado en los términos estrictamente requeridos por la recurrente. 
 
Sin que resulte aplicable al caso el criterio 02/2004 sustentado por el Comité de 
Información de Acceso Restringido de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
al que alude la promovente en su escrito de inconformidad, porque del análisis 
efectuado por este Consejo General a la normatividad que regula la actividad del 
sujeto obligado y que ha quedado descrita en el presente Considerando, no se 
advierte que la Procuraduría General de Justicia deba por norma generar la 
información estadística al nivel de desagregación que requirió la promovente. 
  
Con independencia de lo anterior, y si bien es cierto de conformidad con lo 
previsto en el artículo 57.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, los sujetos obligados 
sólo están constreñidos a entregar aquella información que se encuentre en su 
poder, la Procuraduría General de Justicia debió respetar la obligación que le 
imponen artículos 29.1 fracción X, 57.2 y 59.1 fracción III del ordenamiento legal 
en cita, en el sentido de orientar a --------------------------------------, para que acudiera 
ante otro sujeto obligado que pueda satisfacer su solicitud de información, 
máxime que en el presente Considerando se expuso la obligación que tienen 
otras dependencias de concentrar información sobre violencia contra las mujeres 
en el Estado. 
 
Cabe señalar que la información estadística referente al número de homicidios 
dolosos de mujeres y el lugar dónde se encontró el cuerpo de la víctima, forma 
parte de la información estadística que la Procuraduría General de Justicia, hizo 
llegar a la recurrente, a través del oficio PGJ/UAI/117/2010 de seis de julio de dos 
mil diez, signado por el Director del Centro de Información y titular de la Unidad 
de Acceso a la Información Pública del sujeto obligado, tal y como lo reconoce ----
----------------------------------, en su escrito de agravios visible a fojas de la 4 a la 13 
del expediente, al señalar …a mi solicitud de 14 variables sólo proporcionan el 
número de mujeres asesinadas así como los municipios donde fueron 
encontrados los cuerpos… cifras que a decir del sujeto obligado se encuentran 

                                                 
1México ratifico el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos el veintitrés de marzo de mil novecientos 
ochenta y uno. 
2 También conocida como Pacto de San José de Costa Rica, se adopto por el Estado Mexicano el  veintidós de 
noviembre de mil novecientos sesenta y nueve, con vigencia a partir del veinticuatro de marzo de mil novecientos 
ochenta y uno 
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pendientes de validar, por lo que al haber proporcionado información en esos 
términos, este Consejo General hace de su conocimiento que la posible variación 
de la información entregada queda bajo el marco estricto de la responsabilidad 
de la Procuraduría General de Justicia. 
 
Por las consideraciones expuestas, y con apoyo en el artículo 69.1 fracción III de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, se declara FUNDADO el agravio hecho valer por 
la recurrente; se MODIFICA la respuesta que el seis de julio de dos mil diez, vía 
sistema INFOMEX-Veracruz, emitió la Unidad de Acceso a la Información Pública 
de la Procuraduría General de Justicia, a través del oficio PGJ/UAI/117/2010 
signado por el licenciado Publio Romero Gerón; se ORDENA a la Procuraduría 
General de Justicia por conducto de su Unidad de Acceso a la Información 
Pública, que en un plazo de diez días hábiles contados a partir de que surta 
efectos la notificación de la presente resolución: 
 
I) Proporcione a la recurrente vía sistema  INFOMEX-Veracruz, y a la dirección de 
correo electrónico autorizada en autos, el estado que guardan aquellas 
Investigaciones Ministeriales iniciadas del primero de enero de dos mil nueve al 
mes de julio de dos mil diez, por el probable delito de homicidio doloso, en 
donde la persona agraviada es de sexo femenino, incluida la situación legal del 
inculpado; y, 
 
II) Oriente a la --------------------------------------, para que acuda ante el sujeto 
obligado que pueda satisfacer su requerimiento respecto a las estadísticas de 
violencia contra las mujeres que solicita en los arábigos dos, tres, cuatro, cinco, 
seis, siete, ocho, nueve, once y doce de su solicitud de información, notificando a 
la promovente que la entrega de información estadística dependerá de la forma 
en cómo se encuentre generada por el sujeto obligado y siempre que no se asocie 
con los individuos a que se refiera, en términos de lo previsto en el artículo 21.1, 
fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.  
 
Apercibiendo al sujeto obligado en términos de lo previsto en los artículos 72 y 
75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, y 75 de los Lineamientos Generales para regular 
el procedimiento de substanciación del recurso de revisión, para que cumpla con 
la resolución e informe a este Instituto el cumplimiento que otorgue al presente 
fallo, dentro de los tres días hábiles posteriores al en que se cumpla o se venza el 
plazo otorgado, en caso contrario se dará inició al procedimiento de 
responsabilidad previsto en el Titulo cuarto de la Ley de Transparencia vigente 
en el Estado. 
 
En conformidad con lo previsto en el artículo 72 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, se hace del conocimiento de la recurrente que deberá informar a este 
Instituto, si el sujeto obligado dio cumplimiento a lo ordenado por este Consejo 
General, informe que deberá rendir dentro del término de tres días hábiles 
contados a partir de que el sujeto obligado cumpla con la presente resolución o 
de que fenezca el plazo otorgado para su cumplimiento, en el entendido que de 
no hacerlo, existirá la presunción que la resolución ha sido acatada. 
 
Se informa a la promovente que la resolución pronunciada puede ser combatida 
a través del Juicio de Protección de Derechos Humanos ante la Sala Constitucional 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado, en términos de lo que establecen los 
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artículos 73 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz, de Ignacio de la Llave, y 74, fracción VIII de los Lineamientos 
Generales para regular el procedimiento de substanciación del recurso de 
revisión, en correlación con el diverso 10 de la Ley del Juicio de Protección de 
Derechos Humanos del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
De solicitarlo, expídase copia certificada o simple de la presente resolución a la 
Parte que lo solicite y se encuentre autorizada para ello, previo pago de los 
costos de reproducción correspondientes. 
 
QUINTO. Publicidad de la resolución. En conformidad con la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, el Instituto Veracruzano de Acceso a la Información, como 
sujeto obligado, debe promover la máxima publicidad de sus actos, dentro de los 
que se encuentran hacer públicas las resoluciones que se emitan en los recursos 
de los que conozca, según lo previene la fracción V del artículo 67 de la Ley de la 
materia, de ahí que, en términos de lo previsto en los artículos 29, fracción IV y 
74, fracción V, de los Lineamientos Generales para regular el procedimiento de 
substanciación del recurso de revisión, en relación con el acuerdo CG/SE-
359/10/11/2008, dictado por este Consejo General, se hace del conocimiento de la 
promovente, que cuenta con un plazo de ocho días hábiles, contados a partir del 
día hábil siguiente al en que surta efectos la notificación de la presente 
resolución, para manifestar si autoriza la publicación de sus datos personales, en 
el entendido que de no hacerlo así, se tendrá por negativa su publicación. 
 
De conformidad con el artículo 43 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, vigente, 
en relación con el correlativo 16 fracción XX del Reglamento Interior del Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información, vigente, 76 y 81, de los Lineamientos 
Generales para regular el procedimiento de substanciación del recurso de 
revisión, se instruye al Secretario General del Consejo de este Instituto, para que 
lleve a cabo la notificación de la presente resolución por conducto de los 
actuarios designados y de seguimiento a la misma. 
 
Por lo expuesto y con fundamento en lo previsto en los artículos 34 fracciones XII, 
XIII, 67, 69.1 fracción III, 72, 73 y 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 13 inciso a) 
fracción III y 16 fracción XX del Reglamento Interior del Instituto Veracruzano de 
Acceso a la Información; 24, 74, 75, 76 y 81 de los Lineamientos Generales para 
regular el procedimiento de substanciación del recurso de revisión, en relación 
con el acuerdo CG/SE-359/10/11/2008, el Pleno del Consejo General del Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información: 

 
R E S U E L V E  

 
PRIMERO. Es FUNDADO el agravio hecho valer por la recurrente; se MODIFICA 
la respuesta contenida en el oficio PGJ/UAI/117/2010 de seis de julio de dos mil 
diez, signado por el titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública del 
sujeto obligado; se ORDENA a la Procuraduría General de Justicia por conducto 
de su Unidad de Acceso a la Información Pública, que en un plazo de diez días 
hábiles contados a partir de que surta efectos la notificación de la presente 
resolución, de cumplimiento al fallo en términos de lo expuesto en el 
Considerando Cuarto. 
 
Se apercibe al sujeto obligado para que cumpla con la resolución e informe a 
este Instituto el cumplimiento que otorgue, dentro de los tres días hábiles 
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posteriores al en que se cumpla o se venza el plazo otorgado, en caso contrario 
se dará inició al procedimiento de responsabilidad previsto en el Titulo cuarto de 
la Ley de Transparencia vigente en el Estado. 
TERCERO. Notifíquese la presente resolución a ambas Partes por el sistema 
INFOMEX-Veracruz; por correo electrónico y lista de acuerdos a la Parte 
recurrente y por oficio a la Procuraduría General de Justicia, por conducto de su 
Unidad de Acceso a la Información Pública. 
  
CUARTO. Hágase saber a la recurrente que: a) Cuenta con un plazo de ocho días 
hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al en que surta efectos la 
notificación de la presente resolución, para manifestar si autoriza la publicación 
de sus datos personales, en el entendido que de no hacerlo así, se tendrá por 
negativa su publicación; b) Deberá informar a este Instituto, si el sujeto obligado 
dio cumplimiento a lo ordenado por este Consejo General, informe que deberá 
rendir dentro del término de tres días hábiles contados a partir de que el sujeto 
obligado cumpla con la presente resolución o de que fenezca el plazo otorgado 
para su cumplimiento, en el entendido que de no hacerlo, existirá la presunción 
que la resolución ha sido acatada; y, c) La resolución pronunciada puede ser 
combatida a través del Juicio de Protección de Derechos Humanos ante la Sala 
Constitucional del Tribunal Superior de Justicia del Estado. 
 
QUINTO. Se instruye al Secretario General del Consejo de este Instituto, para que 
lleve a cabo la notificación de la presente resolución por conducto de los 
actuarios designados y de seguimiento a la misma. 
 
En su oportunidad archívese el presente asunto como total y plenamente 
concluido. 
 
Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los integrantes del Pleno del 
Consejo General del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información, Luz del 
Carmen Martí Capitanachi, José Luis Bueno Bello y Rafaela López Salas, siendo 
Ponente la última de los mencionados, en sesión extraordinaria celebrada el once 
de octubre de dos mil diez, por ante el Secretario General, Fernando Aguilera de 
Hombre, con quien actúan y da fe. 
 
 
 

Luz del Carmen Martí Capitanachi 
Presidenta del Consejo General 

 
 
 

José Luis Bueno Bello Rafaela López Salas 
Consejero del IVAI Consejera del IVAI 

 
 

Fernando Aguilera de Hombre  
Secretario General 
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